
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., siete de octubre de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720190017500 
 
A fin de proseguir el trámite regular de la instancia, se ordena correr traslado 
por el término legal de la objeción al juramento estimatorio (Art.206CGP), a 
la parte que hizo la estimación para que aporte o solicite las pruebas 
pertinentes. 
 
Asimismo, con el propósito de celeridad y economía procesal, por esta 
providencia se surte el traslado de que trata el art. 370 del CGP, secretaria 
controle los términos pertinentes, para los efectos téngase en cuenta que las 
partes en cumplimiento de la Ley 2213 de 2022 y Art 78-14 y 103 del CGP, 
proveyeron la remisión compartida de los escritos de contestación tanto de la 
demanda como los llamamientos. 
 
Secretaria provea el enlace del expediente conforme a los parámetros de 
gestión documental a los apoderados reconocidos de esta litis, déjese las 
constancias del caso tanto en el expediente como en el sistema Siglo XXI. 
 
Para los efectos téngase como identidad digital y procesal de los togados las 
siguientes: apoderado Demandante, Marco Antonio García Mancera, 
lymabogadosasociados@gmail.com; abogada Demandada Famisanar, Laura 
Marcela Quinchanegua Pulido, lquinchanegua@famisanar.com.co; facultado 
Llamada Colsubsidio, Cesar Cabana Fonseca, cabana.abogado@gmail.com y 
apoderado llamada Suramericana, Nicolás Uribe Lozada, 
nicolas.uribe@vivasuribe.com.   
 
NOTIFIQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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